
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

  

Bogotá D.C, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
   

Ref. No. 2022-00515.   

  
En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que se protocolizó el trabajo 

de partición y la sentencia aprobatoria mediante escritura pública No. 6999 de 6 

de diciembre de 2023 de la Notaria 16 del Circulo de Bogotá D.C., por Secretaría 

ofíciese con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente con el fin de que se sirva registrar la sentencia de fecha 5 de 

septiembre de 2023 mediante la cual se aprobó el trabajo de partición 

presentado, debidamente protocolizada. 

  
Notifíquese y cúmplase,1  

  
  

  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  
JUEZ  

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 31 de 14 de marzo de 2024. 
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